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Obispos del Perú eligen a miembros del Consejo Permanente y a los 

presidentes de sus comisiones y organismos para el 2025 - 2028 
 

• En el marco de la 128ª Asamblea Plenaria Ordinaria, se eligió a Mons. Antonio Santarsiero 

como Secretario General. 

 

En un clima de fraternidad y sinodalidad, los Obispos del Perú eligieron para el periodo 2025- 

2028 a los miembros de sus diversos organismos de gobierno y de estructura institucional tras 

una jornada larga, transparente y democrática. 

 

El Consejo Permanente, órgano ejecutivo integrado por 12 Obispos, es el encargado de asegurar 

la continuidad del trabajo de la Conferencia Episcopal. Está integrado por: 

 

• Mons. Carlos García, Obispo de Lurín, Presidente de la CEP. 

• Mons. Jorge Izaguirre, Obispo de Chosica, primer vicepresidente. 

• Mons. Luis Alberto Barrera, Obispo del Callao, segundo vicepresidente. 

• Mons. Antonio Santarsiero, Obispo de Huacho, Secretario General. 

• Mons. Francisco Castro Lalupú, Obispo Auxiliar de Trujillo, presidente del Consejo 

Económico 

 

En las votaciones del viernes 24 de enero salieron elegidos como otros miembros del Consejo 

Permanente: 

• Mons. Javier Del Río, Arzobispo de Arequipa, Presidente de la Comisión de Doctrina de 

la Fe. 

• Cardenal Carlos Castillo, Arzobispo de Lima, representante por la Costa. 

• Mons. Carlos Alberto salcedo Ojeda, OMI, Obispo de Huancavelica, representante por la 

Sierra. 

• Mons. David Martínez De Aguirre Guinea, OP, Vicario Apostólico de Puerto Maldonado, 

Representante de la Selva. 

• Mons. Miguel Cabrejos, Arzobispo de Trujillo, representante por Libre Elección. 

• Mons. Marco Antonio Cortez Lara, Obispo de Tacna y Moquegua, representante por 

Libre Elección. 

• Mons. Alfredo Vizcarra Mori, Obispo del Vicariato Apostólico de Jaén, representante por 

Libre Elección. 

 

Del mismo modo, se escogió a los presidentes de las Comisiones Episcopales para el periodo 

2025-2028, órganos de servicio de la Conferencia Episcopal Peruana que tienen como objetivo 

estudiar, apoyar y coordinar determinadas áreas específicas de la pastoral de la Iglesia en el 

Perú.  

 

Resultó elegido Monseñor Javier Del Río, Arzobispo de Arequipa, como presidente de la 

Comisión Episcopal de Doctrina de la fe; Monseñor Gerardo Zerdin, Obispo del Vicariato 

Apostólico de San Ramón en la presidencia de la Comisión de Catequesis y Pastoral Bíblica; 

Monseñor Miguel Ángel Cadenas Cardo, Vicario Apostólico de Iquitos como presidente de la 

Comisión de Misiones y Pastoral Indígena. 

 



 

La presidencia de la Comisión de Educación, Cultura y Bienes Culturales corresponde a 

Monseñor Ricardo García García, Obispo de Yauyos; Monseñor Marco Antonio Cortez Lara, 

Obispo de Tacna y Moquegua preside la Comisión de Clero, Seminarios y Vocaciones; la 

Comisión de Vida Consagrada y Sociedades de Vida Apostólica estará presidida por 

Monseñor Juan José Salaverry Villarreal, Obispo Auxiliar de la Arquidiócesis de Lima; y, Monseñor 

Guillermo Elías Millares, Obispo Auxiliar de Lima y Administrador Apostólico de Lima, salió 

elegido como presidente de la Comisión de Familia, Infancia y Vida. 

 

Monseñor Edinson Farfán Córdova, Obispo de la Diócesis de Chiclayo preside la Comisión de 

Comunicación; Monseñor Luis Alberto Huamán Camayo, Arzobispo Metropolitano de 

Huancayo es el presidente de la Comisión de Jóvenes y Laicos; el presidente de la Comisión 

de Liturgia es el Monseñor Pedro Bustamante López, Obispo de Huánuco; mientras que 

Monseñor Pascual Rivera Montoya, Obispo Prelado de Huamachuco, preside la Comisión de 

Protección del Menor. 

 

Por otro lado, la Comisión Episcopal de Acción Social -CEAS- tendrá como presidente a 

Monseñor Víctor Villegas Suclupe, Obispo de la Prelatura de Chota; mientras que Cáritas del 

Perú tendrá como presidente a Monseñor Guillermo Monzón, Obispo Auxiliar de la 

Arquidiócesis de Lima. Finalmente, Mons. Antonio Santarsiero, Obispo de Huacho, estará a cargo 

de Solidaridad Sacerdotal Santa Rosa.  

 

Lima, viernes 24 de enero de 2025  

 

Muy agradecidos con su difusión 

Oficina de Prensa 

Conferencia Episcopal Peruana 


